
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9767 
 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Embalse, 

ubicada en el Departamento Calamuchita de la Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de un mil cuatrocientos dieciocho metros con noventa 

centímetros (1.418,90 m) que se extiende por el eje del Arroyo 

Las Vacas con rumbo Noroeste desde el Vértice Nº 1 

(X=6441616,40 - Y=4365100,06), punto de inicio del polígono, 

definido por la desembocadura de mencionado arroyo en el 

Embalse Río Tercero, hasta llegar al Vértice Nº 2 

(X=6442158,29 - Y=4364611,03), ubicado en la intersección de 

la proyección del límite Norte de la Parcela 2633-4131 con el eje 

del citado arroyo. 

Lado 2-3: de dos mil quinientos setenta y cinco metros 

(2.575,00 m) que se prolonga con rumbo Este hasta encontrar el 

Vértice Nº 3 (X=6442161,11 - Y=4367185,98), ubicado sobre el 

límite Sur de la Parcela 2633-4232. 

Lado 3-4: de un mil ciento setenta y nueve metros con noventa 

centímetros (1.179,90 m) que se desarrolla en general hacia el 

Sur hasta arribar al Vértice Nº 4 (X=6440996,52 - 

Y=4367173,90), ubicado en el vértice Noreste del Loteo “La 

Sierrita”. 

Lado 4-5: de un mil quinientos sesenta y un metros con diez 

centímetros (1.561,10 m) que corre con dirección Sudeste, 

cruzando el Río Tercero (Ctalamochita) en el punto donde 

desemboca en el Embalse Segunda Usina y atravesando las



Parcelas 2633-3737, 2633-3638, 2633-3838, 2633-3538 y  

2633-3639, hasta alcanzar el Vértice Nº 5 (X=6440408,16 - 

Y=4368612,35), ubicado sobre el límite Este de la Parcela  

2633-3639. 

Lado 5-6: de un mil setecientos quince metros con diez 

centímetros (1.715,10 m) que se extiende con rumbo Sur por el 

límite Oeste de las Parcelas 2633-3542 y 2633-2846 hasta llegar 

al Vértice Nº 6 (X=6438693,07 - Y=4368622,50), ubicado en el 

vértice Sudoeste de la Parcela 2633-2846. 

Lado 6-7: de seis mil treinta y seis metros con setenta 

centímetros (6.036,70 m) que se prolonga por una línea 

quebrada siguiendo primero rumbo Este por el límite Sur de la 

Parcela 2633-2846, continuando luego hacia el Sur por el límite 

Oeste de las Parcelas 2633-2743 y 2633-2444. Sigue después 

hacia el Sudeste atravesando las Parcelas 2633-2447,  

2633-2251, 2633-2253 y 2633-2257 y luego hacia el Norte 

atravesando las Parcelas 2633-2455, 2633-2755 y 2633-2955 y 

el Río Tercero (Ctalamochita) hasta encontrar el Vértice Nº 7 

(X=6438784,30 - Y=4372452,39), ubicado en el vértice Sudeste 

de la Parcela 2633-4058. 

Lado 7-8: de un mil cuatrocientos ochenta y dos metros con 

treinta centímetros (1.482,30 m) que se desarrolla hacia el 

Noreste por el límite Este de la Parcela 2633-4058 hasta arribar 

al Vértice Nº 8 (X=6440225,36 - Y=4372799,56), ubicado en el 

vértice Sudoeste de la Parcela 2633-3558. 

Lado 8-9: de tres mil ochocientos once metros con noventa 

centímetros (3.811,90 m) que corre con dirección Este hasta 

alcanzar el Vértice Nº 9 (X=6439957,63 - Y=4376584,98), 

ubicado en la intersección de la proyección del límite Norte de la 

Parcela 2633-3271 con el costado Este del Camino de la Red 

Terciaria Provincial t108-4. 

Lado 9-10: de dos mil ciento dieciocho metros con cincuenta 

centímetros (2.118,50 m) que se extiende por una línea quebrada, 

primero con rumbo Sudoeste por el costado Este del Camino de 

la Red Terciaria Provincial t108-4 y luego hacia el Este por el 



límite Sur de la Parcela 2633-3476, hasta llegar al Vértice Nº 10 

(X=6438903,05 - Y=4377258,78), ubicado en el vértice Noreste 

de la Parcela 2633-2476. 

Lado 10-11: de un mil ochocientos ochenta y dos metros con 

cuarenta centímetros (1.882,40 m) que se prolonga con rumbo 

Sur hasta encontrar el Vértice Nº 11 (X=6437020,74 - 

Y=4377271,66), ubicado en la intersección de la proyección del 

límite Este de la Parcela 2633-2476 con el eje del Camino de la 

Red Terciaria Provincial t108-3. 

Lado 11-12: de ochocientos metros con treinta centímetros 

(800,30 m) que se desarrolla hacia el Sudeste por el eje del 

Camino de la Red Terciara Provincial t108-3 hasta arribar al 

Vértice Nº 12 (X=6436633,87 - Y=4377933,94), definido por la 

intersección del eje del mencionado camino con el costado Norte 

de Ruta Provincial E-63. 

Lado 12-13: de seis mil ochocientos dieciséis metros con veinte 

centímetros (6.816,20 m) que corre con dirección Sudoeste por el 

costado Norte de Ruta Provincial E-63 hasta alcanzar el Vértice 

Nº 13 (X=6433239,54 - Y=4372191,47), ubicado en la 

intersección del costado Norte de dicha ruta con el eje del 

Arroyo El Quebracho. 

Lado 13-14: de tres mil quinientos cuarenta y tres metros con 

setenta centímetros (3.543,70 m) que se extiende hacia el 

Sudoeste por el eje del Arroyo El Quebracho hasta llegar al 

Vértice Nº 14 (X=6430390,68 - Y=4371666,48), ubicado en la 

intersección del eje del citado arroyo con el límite Norte de la 

Parcela 3011-4851. 

Lado 14-15: de novecientos sesenta y nueve metros (969,00 m) 

que se prolonga hacia el Oeste por el límite Norte de la Parcela 

3011-4851 atravesando Ruta Provincial Nº 5 hasta encontrar el 

Vértice Nº 15 (X=6430395,01 - Y=4370697,53), ubicado en el 

vértice Noroeste de la mencionada parcela. 

Lado 15-16: de dos mil seiscientos dos metros con cuarenta 

centímetros (2.602,40 m) que se desarrolla por una línea 

quebrada, primero hacia el Sur por el límite Oeste de la Parcela 



3011-4851 y luego hacia el Noroeste por el límite Norte de la 

Parcela 3011-4848, hasta arribar al Vértice Nº 16 

(X=6430351,75 - Y=4368847,65), ubicado en la intersección del 

límite Norte de la mencionada parcela con el costado Sur del 

Camino de la Red Secundaria Provincial s369. 

Lado 16-17: de setecientos cuarenta y tres metros con sesenta 

centímetros (743,60 m) que corre hacia el Sudoeste por el 

costado Sur del Camino de la Red Secundaria Provincial s369 

hasta alcanzar el Vértice Nº 17 (X=6430029,00 - 

Y=4368269,24), ubicado en la intersección del costado Sur del 

mencionado camino y la proyección del límite Norte de la 

Parcela 3011-4732. 

Lado 17-18: de cinco mil quinientos veintitrés metros 

(5.523,00 m) que se extiende por una línea quebrada, primero 

hacia el Oeste por el límite Norte de la Parcela 3011-4732, luego 

hacia el Noroeste por el límite Noreste de la Parcela 3011-5226 

y posteriormente hacia el Sudoeste por el límite Sur de la 

Parcela 2633-1232, hasta llegar al Vértice Nº 18 

(X=6431145,54 - Y=4364064,87), ubicado en la intersección de 

la proyección del límite Norte de la Parcela 3011-5226 con el eje 

de Ruta Provincial E-61. 

Lado 18-19: de un mil ciento cuarenta y ocho metros con veinte 

centímetros (1.148,20 m) que se prolonga con rumbo Norte por 

el eje de Ruta Provincial E-61 hasta encontrar el Vértice Nº 19 

(X=6432293,71 - Y=4364059,42), ubicado en la intersección del 

eje de la mencionada ruta con la proyección del costado Norte 

del Camino de la Red Terciaria Provincial t181-13. 

Lado 19-20: de cinco mil novecientos cincuenta y seis metros con 

noventa centímetros (5.956,90 m) que se desarrolla por una línea 

quebrada con trayectoria en general hacia el Oeste por el 

costado Norte del Camino de la Red Terciaria Provincial t181-

13 hasta llegar al Vértice Nº 20 (X=6431769,27 - 

Y=4359015,80), ubicado en la intersección del costado Norte del 

citado camino con el Perilago del Embalse Río Tercero. 



Lado 20-21: de un mil treinta y cinco metros con treinta 

centímetros (1.035,30 m) que corre hacia el Norte por el 

Perilago del Embalse Río Tercero hasta alcanzar el Vértice  

Nº 21 (X=6432489,55 - Y=4359221,30), definido por la 

intersección del perilago antes mencionado con una línea 

imaginaria paralela al canal de enfriamiento de la Central 

Nuclear Embalse, trazada doscientos ochenta metros (280,00 m) 

al Norte del citado canal. 

Lado 21-22: de tres mil novecientos tres metros con setenta 

centímetros (3.903,70 m) que se extiende hacia el Noreste por la 

línea imaginaria mencionada en la descripción del lado anterior 

hasta llegar al Vértice Nº 22 (X=6433799,10 - Y=4362835,98), 

ubicado en la intersección de esa línea imaginaria paralela a 

doscientos ochenta metros (280,00 m) al Norte del canal de 

enfriamiento de la Central Nuclear Embalse con el Perilago del 

Embalse Río Tercero. 

Lado 22-1: de veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

metros con cincuenta centímetros (26.449,50 m) que se prolonga 

con rumbo general hacia el Noreste por el Perilago del Embalse 

Río Tercero hasta encontrar el Vértice Nº 1, cerrando así el 

polígono que define el Radio Municipal de la localidad de 

Embalse que ocupa una superficie de nueve mil doscientos 

sesenta y ocho hectáreas, doscientos ochenta y dos metros 

cuadrados (9.268 has, 282,00 m
2
). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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